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BICENTENARIO DE e o LIVIA
BOLIVIA Aduana Nacional

Trabaja por tí

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 166/2024
La Paz, 24 de mayo de 2024

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-058-
24 DE 17/05/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-058-
24 de 17/05/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y
atención al público de la Administración de Aduana Interior Santa Cruz, Administración
de Aduana Aeropuerto Viru Viru, Administración de Aduana Interior La Paz,

- Administración de Aduana Aeropuerto El Alto, Administración de Aduana Aeropuerto
Jorge Wilsterman, Administración de Aduana Interior Cochabamba y Administración de
Aduana Interior Oruro, a partir del día 18/05/2024 hasta el 31/05/2024, conforme el
detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma parte indivisible de la presente
Resolución”.
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AhoraA EL PUEBLO"Aduana Nacional
Tess COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR. PP.
FECHA:

—
18/05/2024 PÁGINA: 18 SECCIÓN: INTERNACIONAL

vewaduana Ainea gratuita: 800 10 5901

CIÓN N* RA-PE-01-058-
E

La Paz, 17 MAY 2024 .

VISTOS Y CONSIDERANDO: E

z
>

Que el Artículo 298, Paréeralo 1, Numerales + y 5 de la Constitución Política del Estado a ano pos [E] e | a ce|eoestablece que son competencias privativas del nivel central del Estado, el régimen|00%] ruano|roaaraduanero y cometio exterior.
¡Que el Artículo 30 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, dispone que ls potestad aduanera
€s ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional.
de acuerdo a las normas de dichLey, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales.

sones. “oros.|ocraasos|arremonQue el Articulo 3 del Reglsmento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante ADecreto Supremo N*25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios aduanerosjIO LEE
es esencial para el desurrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se-a eleción a través de la Aduana Nacional, sus. Adivinistraciones, Aduaneras , demásS EN unidades orgánicas.

>Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que Ja Aduana Nacional, 2 Po terioZ£ ejecutivo y operativo, está organizada en unidados técnicas, operativas y administrativas,|mum|Perenoz|coca,sv debiendo desconcentrarse regionalmente eo Administraciones Aduaneras de acuerdo y su.| estructura orgánica y funcional.

Que el Artículo 15 (lomada y Horario de Trabajo) del Reglamento Íntemo de Personal pode la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD -02-019-21.|S95a|ao lade 21/07/2021, dispone «ue: “e) (..) Para las reparticiones dependientes de las Gerencias. |Nacionales, para las Gerencias Regionales, Adovinistraciones de Aduana Interior, Aduana
zZona Eranca, Aduana Acropuectoy Aduana Fluvial, el horariode trabajo regular, como ¿La modificación de horario: señalada se enpevigente4 partir dlel exureorinacio, será determinado, de acuerdo al trabujo operativo aduanero, hasta el 31/05/2024, conforme lo. lros procedentResolución expresa del (la) Presidente(a) Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional”. Que Ja Gerencia Nacional de a y Finanzas, media a ANQue mediante Resolución Administrativa de Presidenci iva N RA-PB 0L- GNANDTHA/4O1/2024 de 17/05/2024, evaluó el requerimiento de modificación de

0956-24 de 14/05/2024, se aprobó el horario de trubajo y siención al público en las horario deo solicitado por la Gerencia Nasional de jones Aduaneras, |iones de Aduana Interior, Adinii

de Aduana 93 ón las al

Francas de la Aduana Nacional.
CONSIDERAND:

Que la Gerencia Nacional deiS Aduaneras, a través del Infomne
AN/ÍGNOAS dea "concluyendo

DGOD/4732028 de 17/05/2024, señala que en eliesa realizó el ONOAMDGODLA7/2024 lay
ón

a las metas siones de Adu
de Aduana, conforme al Plan Operativo Anual sola Gesción: asyLn «l propósitodeadj al cumplimiento de las metas establecidas
asumir medidas oportunas y eficientes destinadas a mejorar dichs recaudación, solicita la -Que por Informe AN/GNJ/DA14/662/2024 de 17/05/2024, laaJurídica,modificación de horario Je trabajo y atención al público; al efecto, concluye: *C..) De concluye que: “En virtud a los “argumentos y las consideraciones| legalesla evaluación de los antecedentes, corresponde la emisión de resolución que dí la base en los Informes AN/GNOA/DGOD//473/2024 de 17
modificación del horario de atención en las Adminis ¡traciones de Aduana a nivel Nacional, la Gerencia Nacional de Operaciones. Aduaneras.ciónANIGNAconforme al cuadro siguiente: 17/05/2024, de la Gerencia Ni
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==, Modificación de horario de trabajoymención al0aLo sn “Aduana de las Gerencias Regionales dela Aduana
E] $ procsdsnte ymo cotravica la opativa vigentes”

E

CONSIDERANDO:
Que la Ley N* 1990, Ley GeneraldeAduanas en su Articulo 39, Inciso hb): lermlna

| que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene laa su competencia, ile ha
¿de la institución.
PORTANTO: .
La

Presdena

Ejecutiva ad. de la Aduana Nacional, en uso de sus arbuciones conferidas

pe|sereno |o [| || : . Ecae]e | a denteaeosO ElTS Alto,
Admi ión

de Aduana
conas los ls Aduana Interior Cochabamba y Ala 18/05/2024 hasta ela, «conforme el detalle descrito en el Anexo cunaEes|pola ln forma parte indivisible de la presento ResolucíO AO ES

. SEQUNDO.- La presente Resolución entrará sn vigenciaa parir desuoOSoaEops q a

Gerencia Nacional de Adimini:dosed y las Gerencias Re «quedan

LA =>] de la presente Resolución.
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RESOLUCIÓN No. RAPE-01-058-24
LaPaz, 17 UN 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 298, Parágrafo |, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del

Estado establece que son competencias privativas del nivel central del Estado, el

régimen aduanero y comercio exterior.

Que el Artículo 30 de la Ley N” 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad
aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competeñcia y estructura de
alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y

disposiciones legales conexas.
Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N” 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios

aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y
observancia se eféctúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones
Aduaneras y demás unidades orgánicas. o
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel

ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y
administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional.

Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento Interno de Personal

de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N? RD 02-019-21

de 21/07/2021, dispone que: “c) (...) Para las reparticiones dependientes de las
Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana
Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana Fluvial, el horario de:
trabajo regular, así como el extraordinario, será determinado, de acuerdo al trabajo :

operativo aduanero, mediante Resolución expresa del fla) Presidente(a) Ejecutivola)
de la Aduana Nacional”. : ]
Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-056-

24 de 14/05/2024, se aprobó el horario de trabajo y atención al público en las¡
Administraciones de Aduana Interior, Administraciones de Aduana Aeropuerto y |

Zonas Francas de la Aduana Nacional,
:

CONSIDERANDO:
'

Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del Informe (5)
AN/GNOA/DGOD/1/473/2024 de 17/05/2024, señala que en el marco de sus SS
competencias, realizó el seguimiento y evaluación a las metas mensuales (E,
recaudación de las Administraciones de Aduana, conforme al Plan Operativo Anual d

la Gestión 2024, y con el propósito de asumir medidas oportunas y eficiente
1004
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destinadas a mejorar dicha recaudación, solicita la modificación de horario de trabajo

y atención al público; al efecto, concluye: “f...) De la evaluación de los antecedentes,
corresponde la emisión de resolución que disponga la modificación del horario de

atención en las Administraciones de Aduana a nivel Nacional, conforme al cuadro

siguiente:
:

LUGAR DE HORARIOS DE HORARIOS DE ATENCIÓN

QFICINA TRABAJO ATENCIÓN EXTRAORDINARIOA|ADMINIST|(OPERATIVO Y/O|DIAS [7 y = DIAS
" “RACIÓN AN INGRESÓ SÁLIDA- INGRESO SALIDA

0) :

IASIN (OFICINA)|Lunes a . .
5 : :

MPA DELA|Viernes 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30

ISLA .

ÁREA DE 5

ó Sábado
TRANSITOS -|nunes a . -

;
. 3

PAMPA DE LA|vienes 08:30 18:30 Doraingoy - 08:30 16:30

ISLA

Lunes a . o
4 .

saxTa|murearon|INTERIOR SPCOM es” 08:30 18:30 Sábado 08:30 18:30

Í
CRUZ SANTA CRUZ

;
EXTENSIÓN Lunes a .

3 26:30
ARNES es 08:30 18:30 Sábado 03:30 16:30

EXTENSIÓN
:

Sábado,
: A a 08:30 18:30 Domingo y 08:30 16:30
!

á
:emes Feriados

:
TRÁNSITOS

: ZONA FRANCA|Lunes a . . . .

WINNER. Viernes 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30

ADMINISTRACI|Lunes a
,

.
s

- 08:30 38:30 Sábado 08:30 16:30

santa|arropuer|aeropuerto|ÓN (OFICINA)|viernes |

CRUZ TO VIRU VIRU ;
:

ÁREA DE Lunes a . . : 16:
CARGA omnes 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30 -

;

_
! ADMINISTRACI|Lunes a . .

5 . :

: ÓN (CEICINA)|viernes 08:30 18:30 Sébado 08:30 16:30

ÁREA ;

á Sábado, -
TRÁNSIVOS-|Lunesa -

.
: 5:30

INTERIOR LA|Viernes 08:30 18:30 Domingo y 08:30 16:30

Paz
Feriados

:

tapaz|serenton|INTERIORIA y

EXTENSIÓN Lunes a 30 . 3 -3
i

PATACAMAYA Viernes 29:30 18:30 Sábado 08:30 15:20 E

EXTENSIÓN !

Sábado, |

¡

PATACAMAYA : Ivabiiadd 08:30 18:30 Domingo y 08:30 26:20 i

' . TRÁNSITOS
Feriados

(OFICINA) Lunes 31>08:30 16:30 Sábado 08:30 16:30

>|AEROPUER|AEROPUERTO
LA PAZ i

ro AS ÁREADE
—|tunesa 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30 :

CARGA Viernes : c a :

ADMINISTRACT
ÓN (OFICINA) -|Lines2 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30
PASTO GRANDE

a INTERIOR
á :

ORUAD|INTERIOR PASTO GRANDE Sábado,
ORURO - ÁREA DE eso 08:30 18:30 Domingo y 08:30 16.3

¡  TRÁNSITOS
> Feriados

EXTENSIÓN Lunes a . :
á 26

PUERTO SECO Viernes
08:30 19:30 Sábado 08:30 15:30 180309
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ADMINISTRACI|Lunes a . .
5 . :

amerioR
Sn coricinay|viemes 08:30 18:30 Sónado 08:30 16:30

0
E

pORADA|INTERIOR|COCHABAMO|INTERIOR Sábado

:

A COCHABAMBA -|Lunes a 08:30 18:30 Domingo y 08:30 16:30

;

AREA DE Vlermes Feriados
¿

TRANSITOS

|
ADMINISTRACI|Lunes a
. 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30

| COCMABA|AEROPUER|—JORGE
ÓN (OFICINA)|Viernes

MBA To WILSTERMAN Á

o

y REA DE Lunes a . :
á : A

AGA vob 08:30 18:30 Sábada. 08:30 16:30

La modificación de horario señalada se encontrará vigente a partir del día 18/05/2024

hasta el 31/05/2024, conforme lo descrito en cuadros precedentes. *

Que la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe

AN/GNAF/DTH/1/461/2024 de 17/05/2024, evaluó el requerimiento de modificación de

horario de trabajo solicitado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras,

refiriendo que el requerimiento responde a las necesidades institucionales y se

encuentra enmarcado en las previsiones del Artículo 15 del Reglamento Interno de

Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD.

02-019-21 de 21/07/2021; concluyendo lo siguiente: “Conforme lo establecido en el

Informe AN/GNOA/DGOD/1/473/2024 la solicitud de aprobación de modificación de"

horario para las Administraciones de Aduana e3 procedente y técnicamente viable,

toda vez que coadyuvará al cumplimiento de las metas establecidas para la gestión.”

Que por Informe AN/GNJ/DAL/1/662/2024 de 17/05/2024, la Gerencia Naciona!

Jurídica, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales

expuestas, con base en los informes 'AN/GNOA/DGOD//473/2024 de 17/05/2024,

elaborado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y

AN/GNAE/DTH/1/461/2024 de 17/05/2024, de la Gerencia Nacional de Administración

y Fmanzas, se concluye que la modificación de horario de trabajo y atención al público

para las Administraciones de Aduana de las Gerencias Regionales de la Aduana

Nacional detalladas en Anexo adjunto, es procedente y no contraviene la normativa

vigente.”
CONSIDERANDO:

Que la Ley N*'1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina

que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la

atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena

marcha dela institución.

POR TANTO: o -
Lá Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuci

conferidas por Ley:
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RESUELVE:

PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público de la Administración
de Aduana Interior Santa Cruz, Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru,

Administración de Aduana Interior La Paz, Administración de Aduana Aeropuerto El

Alto, Administración de Aduana Aeropuerto Jorge Wilsterman, Administración de
Aduana Interior Cochabamba y Administración de Aduana Interior Oruro, a partir del

día 18/05/2024 hasta el 31/05/2024, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto,

que forma parte indivisible de la presente Resolución.

SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación
hasta el 31/05/2024. .
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ADUANA NACIONAL
x

Administraciones Aduana

ANEXO

Horario de trabajo y atención al público, vigente a partir del

18/05/2024 hasta el 31/05/2024.
:

> HORARIOS DE ¡HORARIOS DE

Tipo DE|orIcimn|LUGAR DE TRABAJO ATENCIÓN ATENCIÓN
GERENCIA|ADMINISTRA] /AUMINISY' bras "DIAS ENCIÓN. >|RACIÓN : INGRESO.|.SALIDA INGRESO| -SALIDA..

ADMINISTRACIÓN
Lunes a(OFICINA) - PAMPADE LA] igpna 08:30 18:30 Sábado |- 08:30 16-30

ISLA lérnes y

á 4 . Sábado
ÁREA DE-TRÁNSITOS -|Lunesa : ,

; 08:30 18:30|Domingo y|08:30 16:30
PAMPA DE LA ISLA Viernes Fenados

o, INTERIOR A Lunes a e s
3

2 Y

santa cruz|INTERIOR|SANTA
SPCOM Vienes 08:30 18:30 sábado 03:30 16:30

CRUZ 4 Lunes a . “
5 . zEXTENSIÓN WARNES

Vienes 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30
a Sabado

EXTENSIÓN WARNES -|Lunesa ,
? E Sk 08:30 18:30 Domingo y 08:30 16:30

ÁREA DE TRÁNSITOS Viernes EA
ZONA FRANCA WINNER 00d D8:30 18:30 Sábado 08:30 16:30

AEROPUERT AI oo|08:30 18:30|sábado|08:30 16:30
SANTA CRUZ AEROPUERTO] O VIRU DARA A —Á

VIRU pi 08:30 18:30 sábado 03:30 16:30
” ADMINISTRACIÓN Lunes a . . . .

(OFICINA) Viernes 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30

,
ñ Sabado,ÁRGA TRÁNSITOS-—|Lunes|pg:3p 18:30 [Damingóy|.08:30|16:30

INTERIOR INTERIOR LA PAZ Viernes Feriad
tasaz|inTerrOR|MERO grados

-LA EXTENSIÓN PATACAMAYA|Liceo|08:30 16:30|Sábado|08/30 16:30
A Sabado,

EXTENSIÓN PATACAMAYA -| Lunes a
o .

?

. .
ÁREA TRÁNSITOS Memes 08:30 18:30 Dominga y| 08:30 16:30

estados
ADMINISTRACIÓN Lunes a e . s - -

capaz  larropuerro AEROPUERT (OFICINA) Viernes 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30

QELALTO ÁREA DE CARGA bones2|08:30 w8:30|sábado|08:30 16:30

ASA
iren



ADMINISTRACIÓN

(OFICINA) - PASTO Ir 08:30 18:30 sábado 08:30 16:30
GRANDE ;

INTERIOR Á SabadoORURO INTERIOR PASTO GRANDE - ÁREA DE|Lunes a . .

"

.ORURO TRÁNSITOS Viernes 08:30 18:30 Domingo y 03:30 16:30
Feriados

EXTENSIÓN PUERTO SECO es 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30
ADMINISTRACIÓN Lunes a . 7

4
. 30INTERIOR (OFICINA) viemes|08:30 18:30|Sábado|08:30 16:30

INTACOCHABAMBA| INTERIOR COCHABA EROR COCMABAMBA -|Lunes a 5800 O 0830 620ÁREA DE TRANSITOS Viernes i : AS : -
eriados :

JORGE ADMINIS TFACIÓN osa 08:30 18:30|Sábado|08:30 | 1630
COCHABAMBA|AEROPUERTO |WILSTERMA AREA DE CARGA rr +

N vienes|08:30 18:30|Sábado 08:30 ¿16:30E


